
 

 
No. 90 
 

 
 
 

 

            
 

I. NOTA DE EMPLEADOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DE MEJICANOS. 
 

II. SECCIÓN DE PROBIDAD.  
 

a) Caso del señor Diputado suplente de la Asamblea Legislativa del 01/05/2003 al 30/04/2006. 
 

b) Solicitudes de Prórroga presentadas por: 
b.1) Señor Araujo Morales 
b.2) Señor Reyes Ramos 
b.3) Señor Sánchez Cerén 
 

III. INFORMATIVOS DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL. 
 

a) Informativo 101/2018(92) instruido contra la Jueza de Familia de San Vicente. 
 

b) Resolución de trámite en Informativo S-024/2018(1) iniciado contra la Jueza Segundo de Paz 
suplente de Mejicanos. 
 

c) Informativo 149/2013(22) y 005/2014(22) acumulados.  
 

d) Informativo 090/2013 y 162/2013(22) acumulados.  
 

e) Informativo 060/2011(87) instruido contra la Jueza de Familia de Zacatecoluca. 
 

f) Informativo 021/2012(78) instruido contra la Jueza Primero de lo Mercantil de San Salvador. 
 

g) Informativo 197/2012(22). 
 
 

IV. INVESTIGACIÓN PROFESIONAL. 
 
a) Informativo D-28-RV-18 (caduca el 14/12/218) 
b) Informativo D-38-CJ-18 (caduca el 19/12/2018) 
c) Informativo D-15-S-A18 (caduca el 19/12/2018) 
d) Informativo D-41-RN-18 (caduca el 20/12/2018) 

 



V. UNIDAD DE ASISTENCIA JURÍDICA LEGAL. 
 
a) Proyecto en proceso de Amparo referencia 408-2017 

 
b) Proyectos de respuesta a traslados en procesos contenciosos administrativos. 

 
b.1)  Proyecto en proceso referencia 99-2015 
b.2) Proyecto en proceso referencia 209-2015 

 
VI. CASACIÓN: REVOCATORIA EN LA CASACIÓN 1-C-2018. 

 
VII. INFORMES DE SECRETARÍA GENERAL. 

 
a) Proyecto de nota de respuesta a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 

sobre pronunciamiento respecto a la impunidad en el asesinato de Monseñor Romero y 
Galdámez, en el marco de su canonización. 
 

VIII. VARIOS. 
 
a) Escrito de los señores Ortíz González y Laínez Lara. 
b) Estudio sobre informe de Presidenta de la Junta de la Carrera Docente de San Vicente. 
c) Entrega de Observaciones realizadas al Anteproyecto de la Ley Orgánica Judicial (Mesa 

Judicial). 
d) Petición de señor Solórzano, quien solicita le sean cancelados los salarios dejados de percibir 

desde el 3/12/2013 hasta el 27/11/2017. 
e) Escrito de denuncia hecha por SITTRAJUDS contra el Juez de Menores de Ahuachapán. 

 
 
 


